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S TENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

ecurso de agravio constitucional interpuesto por la Corporación Minera Toma 
o S. A. (CORMITOMA) contra la resolución de fojas 105, de fecha 20 de 

bre de 2017, expedida por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 
a, que, confirmando la apelada, declaró improcedente la demanda de autos. 

AMENTOS 

la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
o cial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fu damento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
de egatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
su uestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 

"" N rmativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

E el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cu stión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un 
re urso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
co stitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
as nto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cu ndo lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
ur encia. 

3. E presado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste 
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es ecial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura 
re~lución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
co stitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 
in lucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 
co stitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 
co stitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
est órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

En el caso de autos, la demandante solicita que se declare la nulidad de la 
Re!olución 4, de fecha 28 de octubre de 2011 (f. 17), expedida por la Segunda Sala 
Ci il de la Corte Superior de Justicia de Lima, que, confirmando la apelada, declaró 
fu9 ada la demanda de amparo interpuesta en su contra por doña Enedina Justa 
Ji~énez Cruz y le ordenó reponerla en el cargo que venía desempeñando. 
Mapifiesta que la cuestionada sentencia se encuentra sustentada en una resolución 
emttida por la Autoridad Administrativa de Trabajo que no prueba la existencia de 
un~ relación laboral. Considera por ello que se ha vulnerado su derecho fundamental 
al lebido proceso. 

No obstante lo aducido por la demandante, esta Sala del Tribunal Constitucional 
co sidera que lo que pretende es discutir el criterio jurisdiccional adoptado en la 
cu tionada Resolución 4, lo cual es a todas luces inviable, ya que la judicatura 
co stitucional no tiene competencia para reexaminar el mérito de lo decidido en el 
pro eso subyacente. En efecto, el mero hecho de que la parte accionante disienta de 
la <lamentación que sirve de respaldo a la resolución cuestionada no significa que 
no exista justificación o que, a la luz de los hechos del caso, sea aparente, 
incé ngruente, insuficiente o incurra en vicios de motivación interna o externa; más 
aú cuando dicha resolución se sustenta, además, en la carta remitida por don 
Co nelio Aguirre Arteaga a la ahora demandante, en el formato de cuarta categoría 
qu acredita las labores de doña Enedina Justa Jiménez Cruz, lo cual se corrobora 
co el escrito de contestación de la demanda, en el que se afirma que la demandante 
sí r alizó labores, pero sin relación de subordinación. Por lo tanto, dado que lo que 
se fretende es el reexamen de un fallo adverso, es claro que el presente recurso 
carnee de especial trascendencia constitucional, por lo que debe ser rechazado. 

6. En ~onsecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verifica que el 
pre· ente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acá ite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
p TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
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Col stitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el Iecurso de agravio constitucional. 

Po estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Co,titución Política del Perú, 

RESUiELVE 

Declar~ IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Der¡cho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

RAM(l)S NÚÑEZ 
LEDE~MA NARV Á~Z 
ESPI OSA-SALDANA BARRERA 
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SS. 

Lo que certifico: 

r-,- .. .f.~~ 
W HELEN TAMARIZ REYES 

Sec:nllrle de la Sale Primera 
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